
INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE LA TASA DE LA PAU 

 

Los estudiantes exentos de pagar la tasa No deben generar recibo en ningún caso. 

El pago de la tasa de la PAU se realizará generando el recibo a través de la web de la UHM, 
siguiendo el procedimiento que se detalla a continuación: 

1. En la barra de dirección del navegador: http://universite.umh.es/recibos?pau=pau 

 

 

 

2. En el desplegable TIPO seleccionar: Pruebas de Acceso a la Universidad (sale por 
defecto). 

3. En el desplegable SUBTIPO seleccionar: Matricula PAU 2022-2023 (sale por defecto). 

4. Botón Continuar. 

5.  

 



6. En el desplegable TIPO DE DOCUMENTO: seleccionar el que corresponda en cada caso 
(NIF, NIE o Pasaporte). 

7. En Nº DE DOCUMENTO: completar con el número y letra de documento del estudiante 
( sin espacios, sin puntos). 

8. En APELLIDOS Y NOMBRE: completar con los del estudiante. 

9. En OBSERVACIONES: indicar el nombre del centro con la denominación “ IES MARCOS 
ZARAGOZA”. 

10. El estudiante que tenga reconocida la condición de Familia Numerosa (categoria 
general) o Familia Monoparental (categoria general), gozará de una bonificación del 
50% del pago de la tasa y deberá marcarlo en las casillas siguientes: 

 

 

 

Y deberá presentar el carnet de Familia Numerosa vigente (categoría general) o el carnet de 
Familia Monoparental vigente (categoría general) en el Instituto junto con el recibo 
bonificado. 

 

11. El campo Número està inactivo. Se emite un recibo por cada estudiante. 

12. Botón Continuar. 

13. Se genera el recibo. Imprimir el recibo y después seguir el pago del recibo 

 

 



 

14. Pago del Recibo (dos opciones de pago): 

 

a. A través de Internet: el estudiante como justificante de haber realizado el 
pago correctamente deberá presentar en el IES MARCOS ZARAGOZA la 
impresión del justificante del pago y el recibo. 

 

b. Pago en entidad bancaria: Imprimir recibo y pagarlo en cualquiera de las 
entidades que aparece al pie del mismo. 

En el impreso aparecen tres ejemplares del recibo, una para la entidad 
bancaria, otro para el estudiante y otro para la Universidad. Éste último será el 
que el estudiante deberá aportar como justificante a su centro desde el día 
22 al 26 de mayo de 2023. 

 

 

 

 


